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Ente Regulador de Agua y Saneamiento
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Informe

Número: 

Referencia: ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº17/23 (EX-2023-00005838-ERAS-SEJ#ERAS)

 
ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº17/23

  (EX-2023-00005838-ERAS-SEJ#ERAS)

 

Señores:

TOTEM NUBE SAS

 

De conformidad con lo establecido por el Artículo 16 del Reglamento de Contrataciones del Ente
Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS) aprobado como Anexo I de la Resolución ERAS Nº39/18 y su
modificatoria la Resolución ERAS Nº 65/22 el documento de bases, condiciones y especificaciones técnicas
del llamado y su oferta de fecha 28 de marzo de 2023, sírvase realizar el servicio que se detalla
seguidamente:

 

1. OBJETO

Adquisición de una terminal de autogestión táctil de acuerdo a las siguientes especificaciones técnicas:

1.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

•         Un gabinete metálico con cooler de refrigeración e instalación eléctrica interna, pintura epoxi al
horno. Color a definir por el ERAS.

•         Mini PC Xiaomi Ningmei Sist. Operativo Windows Trial (sin licencia). Memoria ram de SEIS (6)
Gb o superior. Almacenamiento de 120Gb o superior Intel Celeron N5105 o superior.

•         Sistema plug and play con conexión a la red.

•         Pantalla LED 22 pulgadas con sistema Multitouch basado en marco táctil infrarrojo, con vidrio de
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tres milímetros de protección.

•         Impresora térmica 80 milímetros con sistema de autocorte.

•         Ploteo de la unidad a elección del ERAS.

 

2.  MONTO TOTAL

Son PESOS SEISCIENTOS UN MIL CIENTO VEINTE ($ 601.120.-) IVA incluido.

 

3. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA

El material deberá ser   entregado   en   la   sede   del   ERAS   sita   en   Av.   Callao   976/82 (CABA), de
lunes a viernes en el horario de 10 a 16 hs, dentro de los TREINTA (30) días corridos contados desde el día
siguiente al de la notificación de la Orden de Contratación.

 

4.NORMATIVA APLICABLE

Contratación Directa Trámite Simplificado. Es de aplicación el artículo 16 y cctes. del Reglamento de
Contrataciones del ERAS aprobado como ANEXO I de la Resolución ERAS Nº 39/18 y su modificatoria la
Resoluciones ERAS N° 65/22. Se podrá consultar el texto normativo en la página WEB del organismo:
https://www.argentina.gob.ar/eras.

 

5. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la ejecución y del control de la prestación es la GERENCIA DE COMUNICACIÓN
del ERAS quien estará a cargo de la emisión del certificado de conformidad con la prestación.

 

6. FORMA DE PAGO, CERTIFICACIÓN Y FACTURACIÓN

6.1 ADELANTO: Se abonará un adelanto del CINCUENTA POR CIENTO (50 %) del total adjudicado,
una vez integrada la contragarantía a la que se refiere el Punto 7 del presente y emitida la factura
correspondiente.

6.2 SALDO: El saldo, se abonará luego de la recepción en la sede del ERAS del producto y de la
consecuente emisión del “certificado de conformidad con la prestación”.

6.3 FACTURAS Y CERTIFICADO: Las facturas deberán ser presentadas por el adjudicatario
(contrataciones@eras.gov.ar) para su conformidad. Los pagos los realizará la Tesorería del Organismo
mediante transferencia bancaria a la cuenta informada en la oferta, luego de emitido el certificado de
conformidad con la prestación cuya confección estará a cargo de la GERENCIA DE COMUNICACIÓN
del ERAS.

 

7. CONTRAGARANTÍA
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Juntamente con la factura correspondiente al adelanto solicitado, el adjudicatario deberá integrar una
contragarantía por el equivalente al monto del adelanto solicitado (contrataciones@eras.gov.ar) conforme lo
prescrito en el artículo 45.6 del Reglamento de Contrataciones aprobado por Resolución ERAS Nº 39/18 y
su modificatoria la Resolución ERAS N° 65/22, de conformidad con las formas previstas en el artículo 22
del citado Reglamento.

 

8. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) Y A LAS GANANCIAS.

El ERAS reviste el carácter de exento en el Impuesto al Valor Agregado (IVA). No debe por lo tanto
discriminarse en la oferta la incidencia del gravamen, el que debe ser incluido en el precio final que se
cotice.

El ERAS, de acuerdo a resoluciones generales de la AFIP, actúa con el carácter de agente de retención de
los Impuestos al Valor Agregado (IVA) y a las Ganancias; en consecuencia, se practicarán retenciones en
los casos que así corresponda.

En el supuesto que el oferente se hallare comprendido en algún régimen especial, fuere exento o no
alcanzado por el IVA o el Impuesto a las Ganancias, deberá mencionar en su oferta la norma que así lo
determine, sin perjuicio de acompañar al momento de presentar la factura la fotocopia de su texto.

 

Quedan ustedes debidamente notificados.

 

Recibí original:

Apellido y Nombre:

Cargo:

DNI-LE-LC-CI:

Fecha:


	Local Disk
	D:\livecycle\tmp\pdfg-CLDGDEMSLCC01-4_\6d\bef6-c1be8f-07cd6b-3ede79-72ebaa-147c00\WebCapture.html


	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
	fecha: Miércoles 12 de Abril de 2023
	numero_documento: IF-2023-00011084-ERAS-DAF#ERAS
		2023-04-12T11:34:55-0300
	GDE ERAS


	usuario_0: Daniel Rodriguez
	cargo_0: Gerente
	reparticion_0: Departamento Administración y Finanzas
Ente Regulador de Agua y Saneamiento
		2023-04-12T11:34:57-0300
	GDE ERAS




